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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE: 

“ARTIACERO CIA. LTDA”, CELEBRADA El MIERCOLES 7 DE MARZO DE 
2018. 

Ena ciudad de Cuenca el da de hoy. miércoles, 7 de marzo de dos mi dieciocho, alas 
ez horas, en las oficinas de "Ariacero Cia. Ltda”, ubicados en la colo Eugenio Espejo No.1-172 y 

“Antonio Vallejo, previa convocatoria realizada por la Sra Econ, Lucia Segovia Mur, en calida de 
Gerente General de la compañía, sa reúnen los socios señores Bomhard Glanzmann 
personalmonte y por nus propios derechos; Eco. Luca Segovia Mur, porsonalmente y por sus 

propkos derechos. Dra. María Augusta Barzato Seede, on presentación de Lucl Brescia 
“Jaramil, apoderado del socio Franco Brescini Gal. segun Poder General concadido ante el Notario 
Noveno del Cantón Cuenca, Dr. Eduardo Palacios Mutoz. y Elsa Ortega Cordero, personalmente y 
por sus propos derechos. Los socios presentes o por representación son Hulares del 82 7713% del 
capital socalde esta compañía. por lo que, de conformidad ala Loy y el Estat Social, existe el 
quórum suficiente para que so instal a presente sesión. 

Con la presencia de la Sa. Eisa Orega, Presidenta de la compañía y actuando como 
ascretaía la Econ. Lucia Segovia según lo dspuesto en las normas estatutarias, se procsds de 
inmediato a verfiar los documentos: comocatorías y cataspoder que formarán pare del 
ú«expeciente dela Junta. Veficado el quórum se da lectura de la convocatoria 

1-Conocimiento y Resolución del informe de Gerente dea compañía 
La Sa. Goronto de lectura a su informe correspondiente al porlodo económico 2017, el 

mismo que sometido a votación fue norobado por unanimidad. 

RESOLUCION noJ- La Junta tesnetve aprobar por nuanimidad 08 Informe de Gerente. 

  

RESOLUCION NO2- La Junta resuatva aprotas tos Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2017, con 08 80.3160 % det capital social de ta compañía.
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A-Aumento de Ceotal y Refoma de Estats. 
La Gerente, Econ. Lucia Segovia indica a los. socios que año a año, la empresa ha. 

requerido un pronunciamiento fimo on cuanto ala situación de Inacividad dela empresa, puesto 
que para rencia las actvidados ws necesarto decir sobre al AUMENTO DE CAPITAL, que podría 
se. 

1 AUMENTO DE CAPITAL FRESCO.. y 6 

2- MATERIALIZAR EL AUMENTO DE CAPITAL. pendiente que fue aprobado en juntas 
ú“anteores y que por falta de recursos conómicos no sa realas, y sera conveniente una nueva: 
resolución de la Junta. 

El AUMENTO DE CAPITAL FRESCO cubra: 

1) -las nuevas inversiones acerca delos proyectos que son del conocimiento de os socios, 

D) Los gastos de mantenimiento del oca y los que corresponden a servicios básicos, ec, y 
que han sido financiados por el socio meyortario según lo acordado en ls juntas los mismos que 
venian carpándose como préstamos de socios ya que se considerarian como una deuda de la 
“empresa futuro, y que el año anterior e sugirió en mi informe e os taslce a cuenta de aportes 
Para futuras caplaizaciones, y 

£) es urgonto parar el comamiento del cal y tras adecuaciones, ya que este año, en 
vista de que a pasar de haberse hacho publicidad para a vena del local no se ha podido concretar 
ada al respecto pero si podra dare en arrendamiento, 

2 MATERIALIZAR EL AUMENTO DE CAPITAL PENDIENTE, ya que, a pesar de que ol 
mandato delos socios fue el de que so materiace al Aumento, in proveer los fondos necesarios 
para elo, ma Tue Imposible reslizarto, Por haber transcurrido el lempo, opina que esta Junta se 
Pronunci denuevo el respecto, y autorice la Gerente, ia consecución de recursos necesarios para. 
solventar las necesidades de la empresa, MEDIANTE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO, 
HIPOTECA YIO COMPRAVENTA DE LOS ACTIVOS DE LA EMPRESA, mencionados en la 
conocia. 

Se pone en consideración l punto 3 del AUMENTO DE CAPITAL. 

La Dra Borzalo, representante del socio Franco Brescian, mantos que an o que mepecta. 
alAumento de caotal social fresco para nuevas imeniones, no estaba de acuerdo, pues las razones 
"expuestas no la parecen lógicas por l momento, pues en el smpo que el ha participado como.
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representante dl seco Brescian la empresa no ha manifestado un cambio que love a. 
ú"stablacec una mejoria en el aspecto económico. 

Que en cuanto al segundo caso, de materializar el Aumento de Capa! pendente y luego 
de revisar toca la documentación que respalda dicho aumento inicialmente aprobado el 17 de 
trero delaño de 1993, y elevado a escri pública para el aumento de capital colbrada ante la 

"Notaria Primera del Cantón Cuenca , el 17 de cctubre dl 1994 y raticada an la Escrtura de 
Reactivación de la empresa celerada. el 12 de mayo de 2004 ante el Notario Público Tercero del 
Cantón, y suscrta porel representante de la Superintendencia de Compañías, el Eco. Eduardo. 

Gustavo Auquila Vega: al respecto, manifesta que al no haber ido ela la representante del socio 
wFresciani, durante odo el tempo an que ss levaron 3 cabo estos acontecimientos, no llene 
conccmiento como para dar una opinión y que e parecería justo el que se o reaics conforme a 

derecho y de ser postie se comparta 1 inormación con os socios 

Por otra: parte el socio Bemhard Gianzmann. manifiesta que está de acuerdo con la Dra. 
Barzallo y de Igual manera la Sra, Elea Ortega, a su nombre personal expresó que efectvamente l 
“aumento de capital fresco porel momento no seía conveniente sino únicamente se debería realizar 
úslaumento de capta pendiente. 

Habiendo legado a un acuerdo unánime, entre los socios, la Gerente manifestó que, es u 
responsabldad cumplt.con el mandato de los socios que año a año han vendo soltando y 
probando en todas las juntas de socios que se han realizado por lo que considera que dadas las 
«eunstancis es justo que se o haga para lo cual pleva a moción afin de los socios procedan a 

ralficar dicho aumento Aprobada la moción se procedió a tomar votación con el siguente resulta: 

1-Por el AUMENTO DE CAPITAL FRESCO: la votación en conta es unénime, 

2. Porel AUMENTO DE CAPÍTAL PENDIENTE, a votación es a siguente 

atavor — elS8 3178 delcapitalsocaly el70.4583 del captal presente, 

Absterciones: de la representante del socio Breeciani, que suman el 24.4537del capital 
social y el 29.5437 del copa presente 

En contes: inguno.
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Decierándoss raicado el aumento de capital social y refonna de estatulos, por lo que se. 
redacta la siguente resolución: 

Regotución Mo. 3, - 88 día de Aoy, 7 de marzo de 2058, £a Junta de Socios em 
sesión ordinaria, resuatro AUMENTAR Gl CAPITAL SOCIAL DO LA COMPAÑÍA 
ARTIACERO CIA. ITDA. A LA SUMA DE: Dieciseis mil, dótaros americanos (US$ 

16.000,00), dos mjemos que fan sido suscritos y pagados de acuerdo as cuadro de 
Integración del copital social adjunto. Se autoriza a La Gerente Generad Gcon. Lucia 

Segovia Muiélo, ssalica el trámite de acuerdo con tas normas vigentes. 

  

El socio Board Gianzmana, manifiesta que estos puntos que se añaden ls Juntas de. 
socios a Mn de cumpli con ciertas formalidades que requieren las Instluciones financiera, y 
Púbicas en caso de sofcar financiamiento para nuevas inversiones que puedan presentara y que 
seen convenientes pora la empresa, sí como también ante la eventualidad ce venderlos cios 
os constantes a os balances como maquinaria y equipo, nave industria ytereno, De al manera 

que eleva a moción cumplir con esterequiso. 

La Gereme menifsta que les buciones tato del Gerente como gel Presente, consian 
«en el Estatuto de la compañía, asi en el Artículo 28. Ltral 1) cs que ol Gerente podrá: 
“administrar a sociedad sin Imiación alguna, oe" Y que do la misma manera para el caso de la 

Presidenta el Articulo 25, ler e dice: "que el Presidente subrogará al Gerente General con 
odos sus deberes y aibucines en los casos de fa, ausencia impedimento de éste, bastando 
ara ello una comunicación del Gerente General o una resolución de la Junta General Sn 
“embargo las Insitucones salctan que las atribuciones sean más especificas 0 raicadas en la 
lima Junta, como o solia el soci. Apoyada la moción se procede ala votación la misma que se 

úaprueha por unanimidad y se resuelve siguiente 

Resolución No. 9. LA Juata resustre: Ralificar Las atriónciones det Gerente 
General a fin de que suscriba sin timilación alguna contratos de arrendamiento, de 
Alpoteca, y/o compra-venta de £os Activos Fijos, de manera total o parcial, tanto de 
maquinaria y equipo, como de inuwebtos de propiedad de ta empresa y davanto ol 

período 2017 a 2021.
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Regotución No. la Junta resuetva: Ralicas tas atriónciones deé Progidento 
de ta compañía en do referente al Art. 26, itoral 0) para La androgación del Gerente 

General con todas las atriónciones y ratiicacionos expresados en esta Junta para el 

Gerente Generos. 

La Junta reguatva rognumb £as resoluciones an anexo saparado. 

5 

  

Leida que fue el acta, so resuewo por unanimidad: 

    

Para constan suscriben de conformidas, 

EOuo- VCoTaga PDbrencao 
Sta ELSA ORTEGA CORDERO. Sra! LUCIA SEGOVIA MURILLO, 

PRESIDENTA SECRETARIA DE LA JUNTA


